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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno   

 

Proceso:           Verbal Cesación de los efectos civiles del matrimonio                                           
Demandante:  Marta Cecilia Pérez Gómez   
Demandado  : Mutsaers Erwin Johannes Adrianus  
Radicado        :  2020-00245 
 

 

Corrido el término de traslado al demandado señor Mutsaers Erwin 

Johannes Adrianus, sin que concurriera a la oficina y con la evidencia 

en el sistema tyba de la publicación del emplazamiento, se procede a 

la designación de curador a la abogada Helen Yuliet Martínez Vélez 

quien se localiza a través del correo electrónico hellenjmv@gmail.com 

contacto telefónico 3192695209.  

 

La parte actora realizará la comunicación a la profesional para que 

acepte el cargo, en caso de que no concurran causales de impedimento. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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